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ACUERDO No. 1556 DE 2002

 (Septiembre 25)

“Por el cual se deroga el artículo sexto del Acuerdo 1033 de 2001, y se ordena la remisión de procesos de segunda instancia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta a su homólogo de Arauca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 19 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Derogar el artículo sexto del Acuerdo 1033 de 2001.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos que se encuentren en segunda instancia en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta y que territorialmente pertenezcan al Distrito Judicial de Arauca, serán remitidos al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca, el cual avocará conocimiento y continuará con el trámite respectivo hasta su terminación.

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Norte de Santander prestará la colaboración necesaria para el traslado efectivo de los expedientes al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura, y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo sexto del Acuerdo 1033 de 2001.

Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil dos (2002).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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